
APELLIDO Y NOMBRES RESULTADOS 

ACOSTA, María Victoria Superó las pautas de evaluación 

AGOSTINI, José Ignacio No Superó las pautas de evaluación 

ALLENDE, Germán Federico No Superó las pautas de evaluación 

ALMADA, Guillermina Valeria No Superó las pautas de evaluación 

ALZUETA, Mariano Gaspar No Superó las pautas de evaluación 

BELLINZONA, Romina Laura Superó las pautas de evaluación 

CALLEN, Alejandro Rodrigo No Superó las pautas de evaluación 

CANDIOTI, Jorge Raúl Superó las pautas de evaluación 

CAROSSO, Norberto Oscar No Superó las pautas de evaluación 

CROCE, Matías Fernando Superó las pau tas (JC C9jflUCI(JII 
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ACTA PONDERACION DE ANTECEDENTES Y ENTREGA DE RESULTADOS: 

En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de Marzo de 2021, atento a lo establecido en 

el Anexo 1 - 50 de la Resolución N° 011/16, se reúnen en la sede del Consejo de la 

Magistratura el Cuerpo Evaluador conformado por el los Dres. Abel DE MANUELE, Fedra 

BUSEGHIN y Angel Felix ANGELIDES en el concurso destinado a cubrir dos (02) cargos 

de Jueces de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera y Cuarta 

Nominación de Santa Fe - Circunscripción Judicial N° 1 -, y dice: que habiendo sido 

puestas a disposición las constancias de los antecedentes de los postulantes y las 

declaraciones juradas efectuadas al momento de su inscripción, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 5 0  de la Resolución N° 272/16, este jurado ha analizado los antecedentes 

profesionales desarrollados por los postulantes en el Poder Judicial, en el ejercicio privado 

de la profesión y/o en las asesorías letradas de la Administración Pública; como así también 

los antecedentes académicos por publicaciones jurídicas, ejercicio de la docencia 

universitaria, participación en carácter de disertante y/o panelistas en cursos y/o congresos, 

z en la obtención de títulos de carreras de posgrado, siempre con vinculación a la 

competencia material de los cargos que se concursan, todo ello conforme al artículo 17 del 

Decreto N° 854/16. 

En acta complementaria se analizan los mismos. 

Finalmente, visto los fundamentos de las pruebas de oposición, según consta en el acta 

pertinente, y la evaluación de antecedentes efectuada, este Cuerpo Evaluador procede a 

establecer los resultados obtenidos por cada uno de los postulantes, conforme lo dispuesto 

en los artículos 17°, 200 y 23° primera parte del Decreto N° 0854/16 y  artículos 50  y 7° de la 

Resolución Reglamentaria N° 128/16: 
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EPEL MAN, María Carolina No Superó las pautas de evaluación 

EPELMAN, Romina No Superó las pautas de evaluación 

ESPINOZA, Jorge Andrés No Superó las pautas de evaluación 

GARCÍA COLOMBI, Mariano Germán No Superó las pautas de evaluación 

GONZALEZ, Ramiro Luciano No Superó las pautas de evaluación 

GUIRADO, Diego Rodrigo No Superó las pautas de evaluación 

HEREDIA, Claudio Miguel No Superó las pautas de evaluación 

IPPOLITO, Francisco Daniel No Superó las pautas de evaluación 

LEIVA PAOLI, Aníbal Francisco No Superó las pautas de evaluación 

MARCUAL, María Andrea Fabiana No Superó las pautas de evaluación 

MARQUEZ, Esteban De La Cruz Superó las pautas de evaluación 

OCCHI, Nicolás Alejandro Superó las pautas de evaluación 

OTAROLA, Mariana Mercedes No Superó las pautas de evaluación 

PASTORE, José Ignacio No Superó las pautas de evaluación 

RAMONEDA, Mariana Patricia Superó las pautas de evaluación 

ROMERO, Diego José No Superó las pautas de evaluación 

RUPIL, Sebastián José No Superó las pautas de evaluación 

TINIVELLA, Juan Francisco No Superó las pautas de evaluación 

ZOSO, Daniel Marcelo No Superó las pautas de evaluación 

No siendo para más, se firma la presente acta previa lectura de la misma 
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